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Señor: 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
 
PROCESO:   REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO Y OTROS 
DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI),  

MUNICIPIO DE MALAMBO, CONCESION COSTERA  
CARTAGENA BARRANQUILLA, CONSTRUCTORA MECO  
S.A. SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS 

RADICACIÓN:  08-001-33-33-002-2020-00119-00. 
 
 
Asunto:  Poder para Actuar.   
 
JULIO GUTIÉRREZ ARISMENDY, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
84.089.353 expedida en Riohacha – La Guajira, en mi calidad de JEFE DE LA 
OFICINA ASESORA JURÍDICA, mediante acta de posesión No. 071 del 14 de Julio 
de 2023, allego a su despacho por medio del presente escrito con el objeto de 
manifestarle: que otorgo poder especial a la abogada CRISTINA VEIRA 
MARTÍNEZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 
53.000.054 expedida en Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 
167894 del C.S. de la J, con correo electrónico: cristinaveira76@gmail.com, a fin 
de representar al Municipio de Malambo en el proceso de la referencia.	
  
 
Nuestro apoderado queda especialmente facultado para notificarse, sustituir, 
reasumir, conciliar, interponer recursos de Ley y en general todas las facultades 
legales requeridas para el cabal desempeño de su labor, teniendo en cuenta lo 
preceptuado por el Art. 74 del CGP. 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos y para los efectos del presente 
mandato. 
 
Otorgo,   
 
  
 
  
JULIO GUTIÉRREZ ARISMENDY 	
  
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
 
    
 
Acepto, 
 
 

 
CRISTINA VEIRA MARTÍNEZ	
  
C.C. No. 53.000.054 de Bogotá D.C.	
  
T.P. No. 167894 del C. S de la J. 	
  
	
  


